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Pereira, 14 de junio del 2024 

 

Señor 

MAURICIO SALAZAR PELAEZ 

Alcalde Municipal 

Pereira, Risaralda. 

contactenos@pereira.gov.co 

E. S. D. 

 

Asunto: Traslado Derecho de Petición. 

 

Cordial saludo, 

 

La Personería delegada en Contratación Estatal, Derecho de Petición y Servicios Públicos, tiene 

dentro de sus competencias “Velar por el cumplimiento de la Constitución, las Leyes, las Ordenanzas, 

los Acuerdos y órdenes superiores en el Municipio en materia contractual, así como la de liderar el 

trámite de quejasen materia de servicios públicos y dirigir las mesas de trabajo donde se trasladen 

irregularidades denuncias por los usuarios. 

 

Por lo anterior, Ante esta Agencia del Ministerio Público, se allegó copia del escrito signado por la 

ciudadana Marleny Tapasco Rangel, en calidad de representante de la Organización ASOMAVIC, 

quien eleva solicitud relacionada con la recuperación del espacio público en el municipio de Pereira, 

en los siguientes términos: 

 

“El señor alcalde(a) le pregunto después de tantos años que va ser con ese espacio público 

recuperado?...los dejarán volver como es la novena debajo de los puentes.”  

 

(Se adjunta copia de la solicitud).  

 

Así las cosas, al constituirse en asuntos de su competencia, nos permitimos trasladar la solicitud de 

la señora Tapasco Rangel, con el fin de que se le brinde una respuesta a su petición. 

 

Además, solicitamos comedidamente, en uso de las funciones y competencias de este ente 

Ministerial, que se sirva remitir copia de la respuesta dada a la peticionaria, con la constancia de 

recibido, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio del derecho fundamental de petición; so 
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pena, de dar traslado para que se adelante la investigación disciplinaria por la desatención del 

deber funcional de colaborar y brindar la información necesaria para el cabal desarrollo de las 

funciones del Ministerio Público. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JORGE ANDRES ATHEORTUA ISAZA 

Personero delegado en Contratación Estatal,  
Servicios Públicos y Derecho de Petición. (E) 
 
Anexo: Solicitud Marleny Tapasco Rangel 

 
Proyectó: William Esteban Obando Osorio 

Abogado Contratista 



---------- Forwarded message --------- 
De: ORGANIZACION ASOMAVIC CAPITULO - 
PEREIRA <gerenciaasomavicdh@gmail.com> 
Date: mié, 22 may 2024 a las 6:21 
Subject: A recuperar el espacio público - El Diario 
To: <contacto@presidencia.gov.co>, Seguridad Ciudadana 
<seguridadyposacuerdo@gmail.com>, <contactus@amnesty.org>, 
<atencionciudadanacongreso@senado.gov.co>, <Luis.salamanca@unp.gov.co> 
 

https://www.eldiario.com.co/noticias/risaralda/pereira/a-recuperar-el-espacio-
publico/  
 
Señor presidente son miles de familias que quedarían sin hogar en su mayoría son 
familias víctimas del conflicto armado , madres cabezas de hogar ,adulto mayor. 
Las políticas del estado debe restablecer los derechos y no atacarlos .estás familias 
no están allí por su gusto. 
Lo que me parece increíble es que esas familias han votado por el alcalde electo 
pusieron su esperanza en este alcalde y en usted señor presidente . 
 
Por que utilizan a las población más vulnerables para que voten por ustedes y 
después los reprime quitándoles sus hogares . 
 
Nuestra org de ante mano hará oposición a qué le.quiten los hogares a estas 
familias ya que no pueden ser víctimas de políticos con el señor alcalde . 
 
Si los van a desalojar deben garantizarles todos sus derechos de una vivienda digna 
donde continuar sus vidas. 
Se que muchos de estas familia fueron víctimas de invasores que les vendieron 

pero para ellos era una luz de oportunidad en tener una casa  que nunca 
tuvieron oportunidad con el estado . 
 
Un alcalde que fue a esos lugares en campaña para que votarán por él hoy los 
manda a desalojar sin dar derecho a nada. 
Esta actitud hipócrita del señor alcalde Y ambigua con la población solo producen 
asco de gobernantes que solo utilizan a la población para que voten por ellos. 
 
Señor presidente ayúdenos a defender los derechos de vivienda digna para estás 
familia que están amenazados en quitarle sus viviendas . 
 
Espacio público? Después de tantos años ?. Los que están en zona de riego claro 
que sí por su seguridad pero garantizando sus derechos a una vivienda  . 
 
Veo con tristeza como las políticas de cada político como el alcalde engañan y violan 
los derechos fundamentales . 
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Hace poco envié a su despacho señor presidente la protesta de los docentes y 
alumnos del colegio donde quita planta y hace hacinamiento en los salones. 
 
Señor Mauricio respete a la gente que voto por usted . 
 
A si me trate de invasora por defender a estas miles de familias que ni conozco pero 
que se que ellos tienen derechos fundamentales y constitucionales. 
 
No más abusos con las familia vulnerables. 
 
Señor presidente ayúdenos a detener tal abuso de poder acabando con los hogares 
de muchas familias . 
 
En Pereira han sido permisivos los políticos con los asentamientos y los alienta en 
cada elecciones para que voten por ellos y después mire lo que pasa . 
 
El señor alcalde(a) le pregunto después de tantos años que va ser con ese 
espacio público recuperado?...los dejarán volver como es la novena debajo 
de los puentes . 
 
No más abusos en contra de la población vulnerable . 
 
A estas familias se le debe garantizar sus derechos 
 
Atentamente  
 
Marleny Tapasco Rangel  
Rep Org internacional defensora de derechos humanos asomavic  
Presidente de la veeduría nacional e internacional de derechos humanos Ojo Avizor 
. 
Defensora de Derechos Humanos  
 


